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Doctor 
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 
Subsecretario de Despacho Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
Concejo de Bogotá D.C. 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 140 de 2026 – Estado de la Empresa de 
Telecomunicaciones de Bogotá - ETB. Radicado SHD 2026ER040802O 
             
Respetado doctor Garzón, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición mencionada en el asunto, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto Distrital 438 de 20191 , esta entidad manifiesta de manera atenta a su 
Despacho que, en el marco de las funciones definidas en los artículos 58 y 62 del Acuerdo 
257 de 2006 2  y en el Decreto 645 de 2025 3 , no es competente para responder al 
cuestionario remitido. 
 
La Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al debate, en la 
fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, 
y se expiden otras disposiciones”. 

3 “Por medio del cual se expide el Decreto Único del Sector Hacienda”. 
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